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24. COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS1 
 
 

Principales voces contenidas en los Títulos o Capítulos relativos a “Comisión Estatal de Derechos Humanos” en los 
textos constitucionales de los Estados de: Aguascalientes; Baja California; Chiapas; Durango; Guerrero; Jalisco; 
Michoacán; Nayarit; Puebla; San Luis Potosí; Sinaloa; Tamaulipas; Tlaxcala y Yucatán. 
 
 
 

AGUASCALIENTES BAJA CALIFORNIA CHIAPAS 
CAPÍTULO DÉCIMOCUARTO 

DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO, EL MINISTERIO 

PÚBLICO, EL SISTEMA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y LOS 

DERECHOS HUMANOS 
 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS (ART. 62) 

TITULAR DE LA COMISION ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS/ ELECCIÓN (ART. 

62) 
COMISION ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS/ CONSEJO CONSULTIVO (ART. 
62) 

ACCESO A INFORMACIÓN PLURAL Y 
OPORTUNA (ART. 62 A) 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES (ART. 62 A) 

 

TÍTULO PRIMERO 
CAPÍTULO IV 

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS 
GARANTÍAS 

 
 
 

COMISION ESTATAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS (ART. 7) 

 
 

CAPÍTULO II 
DE LA COMISION ESTATAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 
 
 
 
 

COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS (ART. 98) 

COMISION ESTATAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS/ OBJETO (ART. 98) 

RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

(ART. 98) 
CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS (ART. 

98) 
COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS/ FACULTADES (ART. 98) 
PRESUPUESTO ANUAL/ COMISIÓN 

ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
(ART. 98) 

 
 
 
 
 
 

 
1 Este documento, forma parte de la serie denominada: CUADROS COMPARATIVOS TEMÁTICOS DE LAS "VOCES" DE LAS CONSTITUCIONES 

ESTATALES Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO (Actualización 2020), la cual puede ser consultada en su totalidad, en la siguiente dirección en Internet: 

http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi.htm 
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DURANGO GUERRERO JALISCO 
TITULO QUINTO 

DE LOS ÓRGANOS 
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS 

CAPÍTULO II 

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS 

 
 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS (ART. 133) 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS/ FACULTAD DE 
INVESTIGACIÓN (ART. 134) 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS/ INTEGRANTES (ART. 135) 

 

TÍTULO OCTAVO 
ÓRGANOS AUTONOMOS DEL 

ESTADO 
CAPÍTULO I 

COMISIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
SECCIÓN I FUNCIÓN 

 
COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS/ 

FUNCIONES (ART. 116) 
 

SECCION II 
INTEGRACION Y NOMBRAMIENTO 

 
COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS/ 

INTEGRACIÓN Y NOMBRAMIENTO (ART. 
117) 

COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS/ 
PRESIDENTE, E INTEGRANTES DEL 
CONSEJO CONSULTIVO (ART. 118) 

 

SECCION III 
ATRIBUCIONES 

 
COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS/ 

ATRIBUCIONES (ART. 119) 

TÍTULO PRIMERO 
CAPÍTULO IV 

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 

 
 
 
 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS/ BASES (ART. 10) 

RECOMENDACIONES/ TRÁMITE, 
CONSTITUCIÓN, SERVIDOR PÚBLICO 

(ART. 10) 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD/ 
FACULTAD DE LA COMISIÓN (ART. 10) 

 
 
 

MICHOACAN NAYARIT PUEBLA 
TÍTULO TERCERO A 

CAPÍTULO I 
DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

SECCIÓN II  
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

TÍTULO QUINTO 
CAPÍTULO III  

DE LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

 
 

TÍTULO DÉCIMO 
DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA 
CAPÍTULO ÚNICO 
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COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS (ART. 96) 
COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS/ ACTIVIDADES (ART. 96) 
COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS/ CONFORMACIÓN (ART. 96) 

 
DERECHOS HUMANOS (ART. 101) 
COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
NAYARIT (ART. 101) 

RECOMENDACIONES/ DEBER DE 
RESPONDERLAS (ART. 101) 

CONSEJO CONSULTIVO/ 
CONFORMACIÓN (ART. 101) 

 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS/ 

FUNCIÓN, LEY, COMPETENCIA (ART. 142) 

 
 
 

SAN LUIS POTOSI SINALOA TAMAULIPAS 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS Y EL MEDIO DE ATENCIÓN 

DE CONTROVERSIAS 
CAPÍTULO I 

DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS 

 
SISTEMA DE PROTECCION DE DERECHOS 

(ART. 17) 
COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS (ART. 17) 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO (ART. 17) 

SISTEMA PARA GARANTIZAR EL ACCESO A 
LA INFORMACION PÚBLICA (ART. 17) 

COMISIÓN ESTATAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA (ART. 17) 

SISTEMA ESTATAL DE DOCUMENTACIÓN Y 
ARCHIVOS (ART. 17) 

TÍTULO IV 
CAPÍTULO III 

DEL PODER EJECUTIVO 
SECCIÓN II BIS 

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

 
 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS/ CONFORMACIÓN (ART. 77 BIS) 

PARIDAD DE GÉNERO (ART. 77 BIS) 
DERECHOS HUMANOS/ 

RECOMENDACIONES AUTORIDADES (ART. 
77 BIS) 

TITULO VII 
DE LA PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA Y LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

CAPÍTULO II 
DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS 
 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
(ART. 126) 

CONSEJO CONSULTIVO/ 
COMPOSICIÓN (ART. 126) 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO/ ELECCIÓN DEL TITULAR 

(ART. 126) 

 
 

 

TLAXCALA YUCATAN 
TÍTULO VIII 

DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
CAPÍTULO II 

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

CAPÍTULO I 
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COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS (ART. 96) 
COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS/ PRESIDENTE, 

INTEGRANTES, ELECCIÓN (ART. 96) 
RECOMENDACIONES/ OBLIGACIÓN DE RESPUESTA (ART. 96) 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS/ INVESTIGACIÓN 
DE HECHOS (ART. 96) 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS/ ELECCIÓN DE 
TITULAR (ART. 96) 

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DERECHOS 
HUMANOS 

DEL ESTADO DE YUCATÁN 
 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS (ART. 74) 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS/ RECOMENDACIONES 

AUTORIDADES (ART. 74) 
 

 
 
 

 
 


